
DE L A PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE AL DIA i6 DE FEBRERO DE i90i 

G O B I E R N O OE P R O V I N C I A 

ELECCIONES PROVINCIALES 

CONVOCATORIA 
Para cumplimenttir los artículos 44 y 57 

de la ley de 89 de Agosto de 1882, y en vir
tud de las facultades que me confiere el 59 de 
la misma, vengo en convocar á elecciones or
dinarias de Diputados provinciales en los Dis
tritos de Leóu-Murias de Paredes, Ponfe-
rrada-Villafranca -del tíierzo y Riafio-La 
Vecills. 

La elección habrá de verificarse el domin
go 10 de Marzo próximo; la reunión de la 
Junta provincial del Censo, á los efectos del 
art. 18 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, deberá tener lugar el domingo an
terior, ó sea el '.i del mismo mes, y el escru
tinio general el jueves siguiente al domingo 
en que ha de verificarse la elección. 

Llamo particularmente la atención de los 
Sres. Alcaldes sobre lo dispuesto en los ar-

-ticulos 35, 36 y 37 del Real decreto citado, 
91 de la ley Electoral de 20 de Junio de 1890 
y- Real orden-circular dé ¿ de Noviembre de 
1892: esperando de su reconocido celo que, 
teniendo presentes todas estas disposiciones, 
garantizarán por todos los medios á su alcan
ce la libre emisión del sufragio. 

Queda, en virtud de la presente convoca

toria, abierto el periodo electoral desde esta 
fecha hasta el dia 14 del mismo mes de Marzo, 
en que se verificará el escrutinio general. 

León Ki de Febrero de 1901. 
El Gobernador interino, 

J u a n M . F l ú r e z 

I N D I C A D O R 
dé las optraciones electorales en U próxima renott-

eió» de Diputados provincialet, ees arreglo i la 
, ky Provincial, Realts decretos dehde Noviembre 

de 1x90 y, 24 de Mino ie 1891 y disposiciones 
complementarias. ' -

Goi pieza el periodo electoral el dia 16 del ac-' 
tuai coa la publicación en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la coa vocalaria. Publicada la convocatoria, los 
Alcaldes liarla eipi-uer al público las listas defi
nitivas tle eldctores hasta el día.ea que termine 
lu elección. (Art. 7.' del Real decreto de 5 de No-
vicmbro de 1890.) 
. Kl 3 Ja Uarzo, orno dotniogo inmediata ante- -

riur al de la isleccióa, se constituirá la Junta pro
vincial del Censo, a las ocho, al efecto de lo pre-
-VÚUHIB. »n el .art. 18 del decreto de adaptación; 
debiendo asmtir por si ó por medio de apoderados 
en furmi It'ífvil los Candidatos. 

E:i el mismo dia los Alcaldes anunciarán por 

J 



aiMis da «dicto*, qn» M a j i r io ta todo» lo* Di i -
tri tM áé qa« oonit* c*d* Municipio, lo* loctlM 
en qae hayta da coaititoitM 1M reipectiras Seo 
cion4a etoctortlM, y i U »ex lo comaaietréa á I* 
Jaott provincial, lio qae después paedan variar 
la desíguación. (Art. 36 del Beal decreta de adap
tación.) • - '.' ' • 

Kl dla 10 de Mario, ¿ laa siete, se coastituitá h 
Mesa eo el local designada para onda Sección, jr 
para el público oe abrirán los locales antes de Isa 
ocho para que 4 esta hora en punto comience la 
votaciAo. . v i . 

Loe Alcaldes pondrán á disposición de las Me
sas electorales) t a e l momento de «n constitución, 
laa listas definitiva* y demás docomeotos electo 
iñles á que se refiere et art. 7.* de ú repetida dis
posición. 

Alas dieciseis en panto terminará la votación, 
con las formalidades prevenidas en el art. 81, y se 
procederá al escrotioio,. conforme á lo dispueito 
en el 89 y siguientes del-Beal decreto. 

E l 14 de Mano, como jueves inmediato poste
rior al domingo de la votación, se celebrará el es< 
crntinio general en la cabeza del Distrito electoral 

• y ante una Junta compuesta de los Interventores 
design*do«, .á tenor del art; 88. 

Verificadas laa operaciones de escrutinio y ex< 

tendida por triplicado el acta de la aeafón, que ens-
oribirán todos los individuos de la Junta qae hu
biesen asistido, se remitirá un ejemplar á este Qo -
bierco, otro á la Junta mumcipal para su archivo, 
y el tercero, con los documentos anexos que cons
tituyen el expediente, al Presidente de la Junta 
provincial;quedando terminado el periodo elec
toral. 

León ISde Febreru de 1901. 
El Qobernador interino, 

Jmmm M . F l ó r e s 

C I R C U L A R 
En virtud de la convocatoria qae antecede, 

he diapuesto que cualquier comisionado en-
viado por este Oobierno contra los Ayunta
mientos, cese en el acto en su gestión, á cuyo 
efecto los Sres. Alcaldes harán llegar sin de
mora á su conocimiento esta circular. 

León 16 de Febrero de 1901. 
Bl Oobernador iatenno. 

S u * » M . F l é r e s 

Imp.del»Diputación pravineial 


